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El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

CAPITULO 1 

Artículo lo - Declárase de interés provincial, las inversiones que se realicen en 
proyectos que incrementen en forma efectiva, la productividad y la producción ganadera 
en el territorio de la provincia de Salta. 

Art. 2" - Las actividades comprendidas por el artículo anterior, entre otras son: 

a) Las orientadas a incrementar el stock ganadero y su calidad. 
b) La compra de reproductores e inversiones en mejoramiento genético y eficiencia 

en la reproducción. 
c) El engorde a corral, cabañas y otros sistemas de producción intensiva. 
d) Electrificación, instalaciones de almacenajes forrajeros, bienes de uso, tanques, 

bebederos, molinos, acueductos, sistemas de riego. 
e) Apotreramientos, perforaciones y represas. 
f) Desmontes planificados con reposición de especies. 
g) Mejoramiento de la oferta forrajera a través de implantaciones de pasturas 

perennes y máximo aprovechamiento del pastizal natural, recuperación de 
suelos, clausuras. 

h) Combate, control de enfermedades y organización de la explotación. 

CAPITULO 11 

Beneficios 

Art. 3" - Los beneficiarios de la presente ley, gozarán de las siguientes promociones: 

a) Exención en el Impuesto Inmobiliario Rural, para aquellas propiedades afectadas 
al proyecto promovido. 

b) Exención a las Actividades Económicas o el que en el futuro lo sustituya, en 
relación a los proyectos promovidos. 

c) Exención del Impuesto al Sello, a los actos, contratos y operaciones celebradas 
en el marco del proyecto promovido. 

d) Reducción del Canon de Riego que corresponda abonar en virtud del uso de agua 
de dominio público en el proyecto promovido. 










































